
 

 

 

 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho ingresan las presentes diligencias, hoy 

diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024), informando que, por cuenta del 

parqueadero J&L se envió recurso de reposición y en subsidio apelación en contra de la 

decisión precedente. Sírvase proveer.  

 

La secretaria,  

 

 
Zulma Lucero Casas Rodríguez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tausa (Cundinamarca), enero 18 de 2024 

 

 

Aprehensión vehículo 

N°: 
2023-00133 

Demandante: Finanzauto S.A. 

Demandado: Milton Enrique Ramírez Castillo 

Asunto Rechaza Recurso-Ordena oficiar 

 

Se RECHAZA DE PLANO, el recurso interpuesto por el parqueadero J&L, por 

carecer de legitimación en la causa toda vez que esa entidad no es parte 

en el proceso. 

 

Igualmente, como quiera que se ha rechazado de plano el recurso, DESE 

cumplimiento al auto calendado en diciembre 14 de 2023 en cuanto a 

oficios y compulsa de copias, previo al archivo de la presente actuación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
DIEGO RUBIANO JIMÉNEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

La anterior providencia fue notificada por 
anotación en el estado digital  N. 01 De 19-

01-024 

 
ZULMA LUCERO CASAS RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 


